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11  de  mayo  de 2023

Primera  quincena  de  julio  de  2023

Segunda  quincena  de  septiembre  de  2023

Segunda  quincena  de  noviembre  de  2023

Primera  quincena de  diciembre  de  2023

Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para el ingreso al Cuerpo Técnico
de Auditoría y Control Externo del Tribunal

de  Cuentas

PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO  EN EL  CUERPO TÉCNICO DE AUDITORÍA Y
  CONTROL  EXTERNO  DEL  TRIBUNAL DE CUENTAS

Resolución de  5  de  diciembre  de 2022  de la Presidencia del Tribunal de Cuentas (B.O.E. Nº

298,  de  13  de  diciembre  de  2022)

De conformidad con lo acordado por el Tribunal calificador en su sesión constitutiva celebrada

el  23  de  enero  de 2023  y a los efectos previstos en la base específica 4 de la Convocatoria,  se

hace público el calendario previsto para el desarrollo del proceso selectivo para el ingreso en  el

Cuerpo  Técnico  de  Auditoría  y  Control Externo  del  Tribunal de  Cuentas.

Esta  planificación  tiene  carácter  meramente  estimativo  y  no  supone  una  vinculación  para  el

Tribunal  calificador.  La  publicación  de  los  anuncios  de  celebración  del  segundo  y  restantes

ejercicios  se  efectuará en la  sede  electrónica  de  la página  web del  Tribunal de  Cuentas  así  como

en  el  local  donde se  haya  celebrado  el  ejercicio  anterior  y  en  la  sede  del  Tribunal  calificador.

Dichos  anuncios  se  efectuarán  con,  al  menos,  doce  horas  de  antelación  al  comienzo  de  las

pruebas,  si se  trata del  mismo  ejercicio,  o  veinticuatro  horas,  si  se  trata  de un  nuevo  ejercicio.

El cronograma orientativo, que podrá ser actualizado por el Tribunal  calificador conforme  avance

el proceso  selectivo, es  el siguiente:
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